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Quito, 11 de marzo de 2016 

Señores 

Miembros de la Junta General de Accionistas de 

SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, nofífico a ustedes mi renuncia al cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía $CHERING PLOUGA DEL ECUADOR S.A. 

Pongo este particular en su conocimiento a fin de que la Junta acepte mi 
presente renuncia. Adicionalmente declaro que la compañía ha cumplido 

con todos pagos que me corresponden incluyendo honorarios 

profesionales, y que en general SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A. no 
tiene ninguna obligación de pago pendiente a mi favor, por lo que no 

tengo nada que reclamar a la compañía. 

La presente renuncia y las declaraciones y compromisos adquiridos serán 

efectivos a partir de la fecha de aceptación por parte suya. 

Atentamente, 

ps pprta puóle 
pe A] 

Julio Ahgrés Bastidas Valencia 

CC 171045532-8



Razón: En esta fecha recibo la renuncia presentada por Julio Andrés Bastidas Valencia al 

cargo de Presidente de la compañía SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A. para los fines 

legales perunenjes: Quito, 14 de marzo de 2016. 

   Í , 

dle PAJA 
William Vincent Burn 

PSP, 447515364 

y rente General 

   



  

      

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 18948   

       703RFCEYOAM        

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO PRESIDENTE 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13015 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4427 
    REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S.A. 
  

  

  

      

NOMBRES DEL BASTIDAS VALENCIA JULIO ANDRES 

ADIVINISTRADOR 

¡DENTIFICACIÓN 1710455328 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): NO APLICA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
    REF: EST. RM4 28 DEL 13/02/1992 NOT. 2 DEL 12/06/1991.- REF. EST. RMi 18 DEL: 04/03/1998 

NOT: 28 DEL: 15/01/199 AFOU.   
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

. ml 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 FE ; Bl 
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BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN do3- -RVIQ- -2045) 
Mí de Reg dis 
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